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M EMORANDO RR.H H- SD N-132-O3- 2024

Poro.' lng. Keytin Yutizo Noiro Reyes
Jefe de Tronsporencio

Vo. Bo bT

ent Administlotiuo

De: Lic. Enid Grosibel Reyes Vo[[
Subgerente de Recursos Hum

Asunto: Controtociones mes de febrero

Fecho: 13 de msrzo 2024

De Lo monero mós otento me dlrijo o usted, en ocosión de lnformorle
que domos continuidqd oL memorondo UT-147-O8-2O21, en e[ cuol se

i.nformo que, en eL mes de febrero 2024 se reolizó uno (1) controtoción
en esto Secretorlo de Estodo.

Aa\o 2024
Mes

Modotldod Puesto
Controto Ac[erdo

Febrero 1 Asesor Legal

Sln otro portlculor me suscribo de usted. con muestros de conslderocLón
y estimo.

Atentomente,

Egru,hl.ho
D: Archiuo RRHH
D: Copio Despocho del Secretorio de Estodo

I
I

centro c ru¡co Gube,nomentot Jose ce. rtro der volte. B i1.,d Jud^ pobto I , intersección co^ cotLe Repúb iico de coreo
3
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Tegucigolpo, M.D.C. 15 de febrero 2024

ACUERDO No.O24-2O24

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DEFENSA NACIONAL

ACUERDA:

1. Aprobor, en codo uno de sus ctóusutos eL CONTRATO INDIVIDUAL DE

TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO NO. SDN-CIT-O13-2O24 ENTTE [O

Secretqrlo de Estodo y e[ ciudodono OSCAR ALEXANDER SAUCEDA

MONToYA con documento noclonol de ldentificoción No. 0801-1991-

O519O como ASESOR LEGAL con ulgencio desde e[ 15 de febrero ot 30 de

junio det 2024, deuengondo [o contldod mensuol de Lps. 28,OOO.OO

(vErNTtocHo MrL LEMPTRAS EXACTOS CON OO/.IOO).

2. lmpútese e[ uolor o [o lnstltuclón 90. Progromo 01, Unldqd Eiecutoro 05

Actluldod/obro 05, objeto 121oo.

COMU U SE:

,"";:l:

aee . .JosÉ MANUEL ELAYA ROSALES
Secretorio de Estodo en e[ De ho de Defenso NocionoL

ABG. ELENA MICHELLE V L FUENTES
SecretorLo neroL

1,,3,,.*i,^^,
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Centro Cív¡co cubernamentat José Cecit¡o det val.te, Btvd. Juan Pabto ll, intersécc¡ón con catte Repúbtica de Corea
Torre número 2, Piso 18/19.
I eL 50 4 -2242-7950, 50 4 -2242 -7 951
Tegucigatpa, Francisco Morazán, Honduras, centro Amér¡ca.
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO PORTIEMPO DETERMINADO NO. SDN_CIT-O13-2O24

Nosotros: ;OSÉ vaNuer ZELAYA RoSALES moyor de edod, soltero, hondureño, con
documento nocionol de identificoción 15o1-1988-04147, nombrodo medionte Acuerdo
No. 13-2022 y octuond.o en mi condición de Secretorlo de Estodo en eL Despocho de
Defenso NocionoL, quien en Lo sucesiuo y poro efectos deL presente controto se

d.enominoró "LA SECRETARÍA" y el ciudodono OSCAR ALEXANDER SAUCEDA MONTOYA,
q.bogod.o, soltero, moyor de edod, de nocionolldod hondureño y de este domicilio con
documento nocionol de identiflcoción número O8O1-1991-O5190, inscrito en el Colegio
de Abogodos bojo eL número 25708, qulen en lo sucesiuo se denominoró "EL

ÍRABAJADOR"; hemos conuenld.O en CeLebrO]., como en efecto ce[eblomos, e[ presente

CoNTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DETERMINADO que se regiro por Los

cLóusuLos y estipuLociones siguientes:

1. cLÁusuLA PRIMERA.- DESCRIPctÓN DE sERVIclos u oBJETo: 'EL
CONTRATADO" se compromete o desempeñor eL cargo de ASESOR LEGAL'

osignod.o a Lo Dirección Legol, debiendo cumplir con Los funciones
siguientes: Emitir y reuisor dictómenes Legoles cuondo por lo noturoLezo del
osuntoseonecesorlo,EmltiryreuisolopinionesyrecomendocloneslegoLesen
LososuntosquenecesitolenLosdiferentesunid,odes,VerificolLoreuisiónde
Acuerdos(depogo,becos,erogociones,oscensosentreotro'VerificoTLoleuisión
conuenios con el ob,etiuo d.e uerificol Legolidod, obligociones y compromisos o
odquirir, efectuondo sus modlflcoc[ones' Reuisor onteproyectos de Ley'

reformosymodiflcocionesoLeyes,regLomentos,ReuisorControtos'reolizondo
obseruoclones y determinondo Lo Legolidod de los mismos' Asesoror o Los

diferentes dependencios de Lo secretorio d.e Defenso y Estodo Moyof coniunto,
AtenderTeunlonesdetrobojod.entroyfuerod.eLolnstituciónsegúnseoeLCoso,
formqrportedelossubcomisionesLegoles,CumplirconLospoLíticos'normos'
reglos y responsobilidodes estobiecidos en el Reglomento lnterno de Io

institución, Pl'oteger y no d'iuulgor informoción sensible y de corócter

confidencioL de Lo-instiiución, Reotizor cuolquier otro Lobor o fin osignodo por

sus superiores, poro contribulT con el logro de los ob'etiuos de SEDENA y

cuoLqu'Ler otro octiuid'od o toreo que seo osignodo por su ief e inmedioto'

o. Entregor en tiempo y formo, todo lo documentoción personol y/o

Loborol que Le seo requerido por eL jefe superlor lnmedioto o Lo

Subgerenclo de Recursos Humonos'
b. Respetor y d.or cumpLimlento o Lo normottuo Lnstltucionol' os[ como o

cuolquler Lnstrucción' notificoción' comunicodo o clrculor medionte

el cuol se [e Indlquen dlsposiciones internor o gubernomentoLes'

c. obseruor Los medldos de biosegurtdoa que "rn secBfrncÍ¡"
estobLezco poro eL cumpLimlento de Los funciones Lcboroles' en e[

morco de 9árontizor lo protección de Lo solud y Lo seguridod loborol'

d.. Entregor ior escrito un informe o su jefe superior inmedloto con

copio o Lo Subgerencio de Recursos Humonos de todo Lo

d'ocumentoción y 
"ttoao 

de Los octiuldodes que por Lo noturolezo de

sus funciones Le fueron de[egodos oL momento de Lo resolución deL

controto por cuoLqulero de Ios circunstoncios estobLecidos en eL

mismo
e.Esd'ecoróctellne|udibleLodeuotucióndeLoscqrnésdeldentificoción

institucionol que esto Secretorio de Estodo le hoyo otorgcdo; osl

como tombién entregor todos Ios bines' mobiliorio' equipo de oficino
y popeierio que Le ]ue proporcionodo poro eL buen desempeño

loborof; ási.mlsmo, quedo obllgodo o entregor lntegromente todos Los

documántos y orchiuos digitqles que en función de su reLociÓn Loborol

tuuo conocLmiento'
f. Se comprometero o reoLizor Los funciones' torecs y octiuidodes

osignodás en Los óreqs relocionodos o su competenclo loboroL y

todos oquelLos que seon Lmportidos por su jefe inmedioto o eL

Secretcrio de Estodo'

centrocivicoGubernameñtal.Josécec¡tiodetvatte,Btvd.JuanPab[oll,intersecciónconcatleRepúb[¡cadecorea
forre número 2, Plso 18/19.
'Í eL SO 4 -2242 -7 9 5 O, 50 4 - 22 42 -7 S 51

Tegucigatpa, Franc¡sco Morazán, H;nduras, centro América Página 1 de 5

:.lH

*



*l.lH
Defenso
Ncrcionol

*WÚ*
*lñ*-,.*g/-%-\B

!1, ll-lÉ\"ll'á
r'$@f

HONDURAS

2. ct-Áusum SEGUNDA. - pRocEDtMtENTo DE cERTtFlcactÓN: Quedo cloromente
conuenldo, gue, por Lo noturo[ezo instltuclonol, osl como de Los funclones y
octiuid.od.es encomendodos o "LA SECRETARÍA", se requlere de un proceso de
certificoci.ón d.e sus miembros, mismo que serulró poro estobLecer lo conflonzo y
Legitimidod entre EL PATRONO Y EL TRABAJADOR, por [o que, conforme o[
Regl.omento de Certtficoción poro tos miembros de Los Fuerzos Armodos, e[
proceso de certificoctÓn se reo[izoró uno uez o[ oño.

3. CLÁUSULA TERCERA. - MoDALtDAD DE TELETRABAJo: Cuondo por lnstrucclones
emi.tid.os por "LA SECRETARíA" y/o eL Goblerno Centrol, "EL CONTRATADO": debo"

reofizor octi.ui.d.od.es loboroles bojo Lo condlclÓn de teletroboio, en cuolqulero de
sus modoli.dod.es: teLetrobojo outónomo, teLetrobojo mÓui.L o teLetrobojo
suplementorio según [o estlpuLo eL Monuol de Teletrobojo del Sector Públ.ico de

Honduros, estoro sujeto o lo slgulente:
o. Dor cumplimiento o todo Lo poctodo en codq uno de Los cLo.usulos del

presente controto.
b. Uttl.izor los tecnoLogÍos de l.o informociÓn y d'e comunlcoclÓn

outortzodos por "LA SECRETARÍA" poro dor cumplimiento en tiempo y

formo o Los requerimientos l'oboroles.
C. Presentor semonolmente o cuondo osI seo soLlcitodo, oL jefe

lnmedloto superlor, y este o [o Subgerencio de Recursos Humonos un
lnforme de rendimiento LoboroL y cumpl.imento de los osignociones
[oboroLes bojo Lo modotidod de teLetrobojo

4. CLÁUSULA CUARTA. - VALIDEZ, VIGENCIA Y EFECTIVIDAD DEL CONTRATO: EL

controto tend.ro uoLtd.ez únlcomente dentro d.eL presente ejercicio flscoL,

comenzond.o o correr eL tiempo, desde Lo fecho en que se firme y seo oprobodo
medlonte eL ocuerd.o correspondiente y su efectiuid.od se contoró desde eL 15 de

febrero hosto e[ 30 de junlo deL2O24

5. SLÁUSULA eUtNTA. - J9RNADA LABoRAL: Lo jornodo de trobojo seró de o8:oo

o.m. o Los o4:oo p.m.; osí mlsmo "EL TRABAJADOR" quIen desempeño un puesto

se compromete o reoLizor octiu'rdod,es [oboroles en horos y d[os inhóbiles cuondo

Lo necesidod deL seruicio lo requiero, stn d.icho tiempo couse efecto
presupuestorlo, yo que no genero pogo d'e horos extros'

6. CLÁUSULA SEXTA.- DíAS DE DESCANSo Y FERIADoS: Los dtos de desconso poro
,,EL TRABAJADOR ,,COnfOrme o Lo Ley, serÓn el. sóbodo y domlngo, os[ como los

dios feriod.os estipulod.os por eL Gobrerno d.e Lo Repúblico, exceptuondo oquellos

cosos en que por Lo noturolezo d.eL seruicio seo necesorio reolizor ro[es de

trobojo poro eL cumpLi.miento d.e Los funclones y objetiuos instituclonoles;
qued.ond.o conuenid.o, que eL mlsmo se colendorlzoro poro su goce en Lo semono

sfguiente de oconteci.d.o eL roL d.e serulclo, debi.endo eI jefe superior inmedloto

ocredltor y solici.tor onte Lo Subgerenci.o de Recursos Humonos eL trobojo

desorrollod.o; por cuonto quedo cLoromente estoblecid.o y de conocimlento de

ombos portes que estos dtos no pod,rón ocumulorse, y que no genero' pogo de

horos extros.

7, CLÁUSULA SÉPTIMA. - DEL LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: "EL

TRABAJADOR,,prestoró sus serulcios en Lo sede "LA SECRETARÍA" en Lo ciudod de

Tegucigolpo, Munlcipio d.el Dtstrito CentTot, pud.iend'o ser desplozodo por e[

terrltorio nocionol en cumplimlento de sus obLigociones cuondo lo noturolezo

d.eL seruicio Lo requlero.

B. cLÁusuLA ocrAVA. - sALARro: "EL TRABAJADoR "deuengoró por Lo prestoción

d.e sus serulclos Lo contid.od d.e L.28,OOO'OO (VEINTIOCHO MIL LEMPIRAS

EXACTOS) mensuoteS. El gosto ofectoró Lo estructuro presupuestorio:

lnstituci.ón go, Gerencio Ad.mi.nistrotluo 01, Unld.od Ejecutoro 05, Progromo 01

Acti.ui.dodes centroles OO1, Subprogromo oo, Proyecto oo, Actluldod obro 05,

Objeto 121oO Sueldos Bóslcos, objeto 12410 Declmotercer mes y objeto 12420

Decimocuorto mes Los que se efectuoró d.entro d.e Lo ui.gencio y/o resoluciÓn del

controto. De Lo remuneroclón mensuol se horón Los ded.ucclones y retenclones

d'e Ley, |os que por mondoto jud.iciol se ordenen y Los que ..EL TRABAJADOR',

outorlce, siempre que esto secretor(o d'e Estod'o tengo conuenio

interinstituclonol. preulomente suscrlto; osI mlsmo "EL TRABAJADOR" gozoro deI

centro cívico Gubernamental José cecitio det Vatte, Btvd. Juan PabLo ll, intersección con catte Repúbl'ica de corea'

Torre nÚmero 2, Piso 18/19.
T el. 50 4-2242-7 9SO, 50 4- 2242-7 951
Tegucigatpa, Franc¡sco Morazán, Honduras, Centro América' Página 2 de 5
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pogo del decimotercer y décimo cuorto mes de monero proporcionoL o Lo

ulgencio deL presente controto.

9. CLÁUSULA NOVENA. . VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE: "LA SECRETARÍA"
proporcionoró o "EL TRABAJADOR" cuondo seo procedente et pogo de uióticos y
gostos de uioje, dentro del pois según el "RegLomento de uióticos y otros gostos
de uioje poro funcionorios y empleodos púbticos del "Poder Eiecutiuo" en eL

grodo y cotegor[o que coffespondo.

1o. CLAUSULA DÉCIMA.- PERMISOS PERSONALES Y PERMISO ESPECIAL: "EL

ÍRABAJADOR" pod.ro gozor de un permiso personol debtdomente justificodo
dentro de Lo iornodo ordinorio de tlobojo, poro otender osuntos de corocter
urgente, el. que no pod.ro exceder de (8) ocho horos en eL mes, osimismo' tendró
derecho o un dio (O1) de permiso especioL por codo mes de seruicio prestodo o Lo

lnstltución; estos permisos deberán solicltorse por escrlto onte Lo Subgerencio
Recursos Humonos con eL Visto Bueno del jefe superlor inmedioto.

Defenso
NocionoI

1. CLÁUSUU OÉCtVt pRtMERA. - CONTROL DE ASISTENCIA: Con el propósito de

efectuor el pogo deL tiempo efectiuo deL seruicio se reolizoró un reporte
mensuoi de osistencio dei reloi biométrico de 'LA SEqREIARíA", et cuot
ocreditoro su osistencio; los lnosistencios injustificodos, Llegodos tordes, y
solidos tempronos no outorizodos serón deducidos del solorio mensuoL, sin
perjuicio de io opLicoción de Los medldos disciplinorios y eL régimen de despidos
en Los cosos que correspondo

12. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. . RESOLUCIÓN DEL CONTRATO: ESIE CONITOtO

podrá rescindlrse por Los slgulentes cousos y sln ninguno responsobitldod poro
,.LA SECRETARIA":

o. EL mutuo consentlmiento d'e Lo's portes; Por muerte de "EL

TRABAJADOR" o incopocidod fisico o mentoL deL mismo' que hogo

Lmposible eL cumplimlento deL controto;
b. Por decisión uniloterol de los portes, obligÓndose o dol' eL oulso

corlespondienteconfolmeLoestobleceelorticuto116detCódigodel
Trobojo;

c. Por incumpLimlento de Los obtlgociones contro[dos;
d.Cuondo"ELTRABAJADOR"seocondenod'osufrirpenoporcrimeno

simpLe deLito, en sentencio ejecutorlodo;
e. Por coso fortulto o fuerzo moyor'
f. Por todo doño moteriol cousodo dolosomente o Los edlflcios' obros'

mobLliorios o equlpo, uehlculos' instrumentos y demos objetos

reLoclonod'osoLoprestoc|ÓndesusseluiciosytodogrouenegLigencio
que pongo en peligro su seguridod y de Los personos o [os cosos;

g. Todo ocio ináoráL o deLiciuoso que "EL TRABAJADOR' cometo en e[

estoblecimiento o lugor dond'e presto sus seruiclos cuondo seo

debLdomente comprobodos onte lo outorldod competente'
h.CuondoeLtituLorde..LASECRETARIA,,pierdo[oconflonzoen..EL

TRABAJADOR" siempre que eL mismo seo debidomente justificodo;

i,Reuel.orodoroconocerinformociónconfidencioL'yoseodesus
responsobitldodes de trobojo o de otros ómbitos de trobojo o Los

cuol.es por Lo noturolezo de sus funciones tengo occeso'
j. Cuondo "EL TRABAJADoR" incumplo to poctodo en Lo clóusulo de uso

reseruododetoinformociónoenelocuerdodeconfidenciotidod;
k. Lo lnhoblLidod, negligencio o ineficiencio monifiesto de "EL

ÍRAB,AJADOR" que hogo imposlbLe eL cumplimiento del controto y

cuondo deje de oslstir át cumpLimlento de sus funciones sln permiso o

sin couso justificodo d.uronte dos (2) dlos completos y consecutiuos o

duronte tres (3) dio.s hóbiLes en eL término de un (T) mes'

L. Cuqndo'eL icien¡nooR" no opruebe el pel"lodo de pruebo eL cuoL es

de dos (2) meses uno uez iniciodo Lo re[oclón LoboroL;

m. Cuond.o por lo noturolezo d'e Los funciones institucionoles' "EL

TRABAJADOR" Tepresente uno omenozo o Lo Seguridod y Defenso de
.LA SECRETARÍA",

n. Son cousos justos que focutton o "LA SECRETARíA" poro dor por

terminodoel'controtodetrobojo,sinresponsobilidoddesuporte'Los

centrocíV¡coGubernamentaIJoséCecit¡odel.Vatte,Btvd.Juanpab[oll,intersecciónconcal'teRepúbl'icadecorea
Torre n!imero 2, P¡so 18/19.
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contemplodos en el Art[culo '112 del Código de Trobojo y Los

estobLecidos en el regLomento interno.

r¡. cLÁusuLa OÉCI¡¡A TERCERA. - OBLIGACIONES DEL TRABAJADOR: AdCMóS dC

otros contenidos en eL Códiqo del Trobojo, normotluo utgente de seguridod
sociol y demós opllcobl.e, son obligociones imperotiuos de todos Los

Tr.obojodores:

*-du-

6ffiHffi§\K:':

AbondonoreLtrobojosincousqiustificodooimpedimento,sinetpermisodeLo
outorLdod resPectiuo.
Exlgir, so[citor o oceptor obsequlos o recompensos como retribuclón por

octos propios de su corgo.
Solicitor o recoudor directo o ind.irectomente, contrlbuciones o suscripciones

d.e fondos o con cuolquler fin' duronte Los horos de oflcino sin preuio

outorizoción de Lo l'44E.
preuolerse d.irecto o indirectomente de influencios ojenos ot mérlto, poro

obtener oscensos o cuo[quier otro close de priuilegLos en eL seruicio público'

Desempeñor o Lo uez dos o mós puestos o corgos púbLicos remunerodos'

Excepto Los focultotiuos que presten seruicios osistencioLes de solud y Los que

"i"irát "otgot 
de docencio, siempre y cuondo no existo incompotibiLidod de

hororios y jornodos.
il""rto, iio¡ojos priuodos en Los oficlnos de Lo SECRETARÍA y utiLizor personoL

v'^át"ti"L oe ésto poro dichos fines, osi como Lo utilizoción de informoción
of iciol con fines Priuodos.
sustroer deL centro de trobojo, o destinor o uso d'iferente deL que cofrespondo,

|oS motelioles, útiLes, herromientos, equ|pos de trobojo, moter|os primos o

productos eloborodos poro eL desempeño de sus octiuidod'es sln outorizoción

expreso deL jefe inmedioto o responsobLe, cuondo fuere procedente'

Respetor y hocer cumpltr lo Constitución de lo Repúblico, Los Leyes y
RegLomentos relotiuos o sus funclones y Los demos que col'l"espondon.
Cumpllr con eL código de conducto Ético det Seruidor Público, os[ como
contribuir con eL opoyo y Lo entrego de informoción que eL CPEP de lo
SECRETARÍA soLlcitore en coso de inuestigoción o denunclos
presentodos por los Trobojodores.
CumpLlr con los Normos d.el ControL lnterno lnstltucionol, osi como
opoyor y portic¡por octiuomente en to generoción de meconismos y los
octiuidodes que siruon poro fortoLecer y modelor el controL interno y eL

f uncionomiento oe to SECRETARÍA.
Entregor Lo informoción soLicitodo en tlempo y formo según
requerimientos de to Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción
Públtco o troués d.el lnstituto de Acceso o lo lnformoción Púbtico
Conocer y cumplir los preceptos del RegLomento, y ocotor y cumpLir Los

órdenes e lnstrucciones que de modo porticulor Les importo lo
SgCCf-rACiA o su representonte, según eL ol"den jerorquico estobLecido'
Permonecer en su puesto de tlobojo y euitor eL tiempo de oclo en Los

posiLlos duronte Los horos LoboroLes.
brestor ouxiLio en cuolquier tiempo que se necesite, cuondo por

siniestro o riesgo inminente peLigren Los personos o LÓs blenes de lo
SEC RETARÍA.
Guordor escrupulosomente Lo Lnformoclón técnico y Los osuntos
odministrotiuos reseruod'os, con cuyo diuulgoción, puedon cousor
perjuicio o Lo SECREÍARÍA.

14. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. - PROHIBICIONES DEL TRABAJADOR: AdEMóS dE

otroscontenidosenel.CódigodelTrobojoydemósno].motiuoopLicoble,son
prohibiciones poro todos los Troboiodores:

o.

b.

C

d

e

s

h

o)

b)

c)

d)

e)

f)

e)

15. CLÁUSULA DÉclMA QUINTA.- oBLlGAcloNES coNTRACTUAL DE ExcLUSIVIDAD:

Quedo conuenldo por "EL CoNTRATADO" que no prestoro sus seruicios o otro
p-"tiá"" dentro de lo odministroción púbLico' seo esto centroLizodo'

descentt oLizodo, desconcentlodo y entes outónomos del pois; osI mtsmo, debefó

informor por escrito "LA SECRETAáÍA" de cuolquier negocio, empLeo profesionoL'

centro cív¡co GubefnamentaI José Cecit¡o deI vatte, Btvd. Juan pabl.o , ¡ntersección con calle República de corea

Torre nLimero 2, Pi5o 18/19.
f et. 50 4-2242-7 95O, SO 4-2242-7 951
Tegucigal.pa, Francisco Morazán, Honduras, Centro América Páqina 4 de 5
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o octiuldod que por su giro y/o finoLi.dod técnico, tuulere simiLitud con los
octiutdodes, en que personolmente estuuiero utnculodo con onterioridod o en
cuotquier momento duronte lo u[gencio deL presente controto.

lo. Ct_Áusum oÉCl¡lA SEXTA. - pROpIEDAD INTELECTUAL: Es entendldo que es
propiedod excLusluo d.e "LA SECRETARÍA" los derechos d.e outor, potentes y
demos derechos sobre cuoLquier obro o slstemo que resulten producto de los
trobojos reolizodos por "EL TRABAJADOR" en su desempeño [oboro[, producto de
Lo reLoctón controctuo[ con "LA SECRETARíA".

17. cLÁusuLA DÉctMA sÉprMA. - uso RESERVADo DE LA INFoRMACIÓN: "rl
TRABAJADOR" ocepto:

o. eue Lo documentocrón que se moneje y/o se prepore deberó utllizorlo
con Lo d.ebido confrd.enciolrdod, soluo oque[o que d.ebtdo oL serulclo
seo de noturolezo públi.co o que especlficomente se Le outorlce
ponerLo o d.isposici.ón deL públlco, stempre que no doñe o expongo l'o
lmogen y eI prestiglo Institucionol'.

b. eue no podró util.izor ninguno lnformoclÓn no publicodo o
confid.enciol que seo propiedod d'e "LA SECRETARÍA".

c. No podró hocer uso de Lo informoción publ.icodo, confldenciol y no
confid.encio[ con fines especulotiuos o de Lucro personol, ni oun
cuondo yo no tengo reLoción controctuo[ con "LA SECRETARíA".

d. eue los notrfi.cociones, comunlcodos, clrculores, oflclos entre otros
documentos o lmógenes pertinentes son poro uso interno
exclusluomente.

e. ,,EL TRABAJADOR" flrmoró un Acuerdo de Confidenci.oli.dod, por Los

Lobores d.esempeñodos en esto Secretorio de Estod'o'

18. CLÁUSULA DÉCIMA ocTAVA. - MODIFICACIÓN DEL CONTRATO: CL CONITOIO PUCdE

mod.ificorse en tod.o o en porte, en cuolquier momento, dentro de [o uigencto de

este, modificod.o o solicitud d.e "LA sECRETARíA", siempre que conste por escrito,
que este firmodo por Los suscrltos, fechodo y unido oL controto.

19. cLÁusuLA DÉctMA NovENA. - RESoLUcIÓN DE coNFLlCTos: Poro dtrimir Los

controuersios que surjon de Lo opl.icoción del presente controto, los portes
primero [o soluclonorón d.e monero omistoso y de no solucionor de formo
omigob[e se someterón o Los d.isposiciones de Lo jurisd.icción del' Juzgodo

competente.

Ambos portes ocepton Los términos del presente controto, comprometi'éndose oL fiel

cumplimi.ento d.e este. En Fe d.e Lo onterior y poro Los efectos legoLes consiguientes, se

flrmo el. presente controto indi.ui.d.uoL d.e Trobojo por Ti.empo Determinodo o Los quince

(15) dios deL mes d.e febrero del oño d.os mil ueintlcuotro.

JOSÉ MANU L ROSALES OSCAR ALEXANDER SAUCEDA MO NTOYA

Secretorlo de E en e[ DNt. O80',1-1991-O5190

Despocho de Defe Nocionol

centro Cívico GubernamentaI José Cecitio det Val.te, Btvd. Juan Pabl.o ll, intersección con catte Repúbl'ica de Corea'

Torre nÚ¡mero 2, Plso 18/19.
T el,. 50 4-2242-7 95O, 50 4 - 2242-7 951
TegucigaLpa, Francisco Morazán, Honduras, Centro América Página 5 de 5
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M EM O RAN DO SD N -SG RMSG-CAC_26O -2024

PARA: lngeniero
Keytin Yulizo Noiro Reyes
Jefe de Lo Unidod de Tronsporenclo

DE: lngeniero
Jessiccr
Enco.rgodo ncio d.e Recursos
Moterioles y Seruiclos Generoles.

ASUNTO: Remlslón

FECHA: 04 de morzo del.2O24

De Lo. monero mós otento me di.ri.jo o usted,, en ocoslón de informorle que
esto Secretorio de Defenso Noc[ono[, reotlzo Lo suscrlpción de contrq.to
poro eL Seru[cio de Fotocoplqdo o. tro.ués de proceso d.e Li.citoción PúbLi.co

No.cionol. LPN-O62-2O23-SDN, eL cucrl estoró uigente desde eL 01 de
febrero del,2024 y cuyos pogos se estorón reo.lizcrndo d.e formo mensuo.l
conforme o.[ consumo d.e serulcio controtodo.

Sin otro portlculor me suscrlbo de usted., con muestrcrs d.e consideroclón y
estlmo.

Atentomente

Cc. Archiuo GA

cc. Archiuo SGRMSG LLFM

Cc: Archiuo UT

Centro Civico Gubernamental José Cecilio del Valle. Blvd. Juan Pablo Il. intersección con calle República de Corea.

Tore núntcro 2. Piso l8/19.
Tel. 50-l-22'{2-7950. 504-22-12-795 I

Tegucigalpa. Francisco Morazán. Honduras, Centro Alnérica Póglno 1 de 1
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coNTRATo DE coNTRATacróN DEL sERvrcro DE ForocoprADoRAS SEDENA 2024,
pRocESo DE LrcrrAcróN púglrca NAcToNAL No. LpN-o62-2o23-sDN

Nosotros, JOSE MANUEL ZELAYA ROSALES, moyor de edqd, soltero, hondureño,
obogodo, con Documento Noclonol de ldentif [co.ción número 1501-1988 -C4147 y de este
domic[[i'o, octuondo en m[ condlclón de Secretorlo de Estodo en e[ Despocho de Defenso
Noctonot, nombrodo medlonte Acuerdo Ejecutluo No. 13-2O22 de fecho uelntisiete (27)

de enero de dos m[[ uetnttdós (2022), con foculto.des suftclentes poro [o celebroclón de
este octo, quien poro los efectos [egoles del presente Controto se denominoró "EL
CONTRATANTE", y por otro porte, e[ señor JOSE LUIS ROJAS AMAYA, moyor de edod,
hondureño, cosodo, de este domlcttlo, Licenclodo en Gerenclo de Negoclos, con
Documento Noclonol de ld.entlflcoclón número 07O3-1980-00056, qulen octúo en
coLidod de Representonte Legol, de [o. empreso OFICINAS TECNOLOGICAS S. DE R.L. DE

C.V., con focultodes suflcientes poro [o celebroci.ón de este octo, según Testimonlo de
[o,s Escrlturos Púbtlcos número 1OB outorlzodo onte los oflclos del Notorlo Públ"ico
Donoldo Argueto, en fecho, nueue (O9)de octubre del o.ño dos mil slete (2OO7), registrod.o
bojo número 96, Tomo 694, del Registro Mercontil de Froncisco Morozón, y número122,
outorlzodo onte los oflclos de to, Notorlo PúbLi.co Abi.l.to Plnto Pérez, en fecho dieclocho
(18)de ogosto deloño dos mlldleciocho (2O18), registrodo bojo número 42208, mo.trlculo
795AO del. Regi.stro Mercontll Froncisco Morozón Centro Asoclodo 1.P., y que en [o
sucesluo y poro efectos del presente Controto se denominoró "EL PROVEEDOR", hemos
conuenldo en cetebror el. presente "CONTRATO DE CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE

FOTOCOPIADORAS SEDENA 2024,," PROCESO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO.

LPN-O62-2O23-SDN; el. que se regi.ró por los ctóusul.os si.gui.entes: CLÁUSULA PRIMERA:

OBJETO DEL CONTRATO. Mo.nlfiesto "EL CONTRATANTE" que medlonte Resoluclón
S.D.N. No. 254-2023 emltido en fecho clnco (O5)de dlciembre deL oño dos mi.L uelntltrés
(2023), resotuló odjudlcor o' fouor de "EL PROVEEDOR" en los co,nttdodes y preci.os to[ y
como se detcrllo o contlnuoclón:

CLÁUSULA SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO. EL precio totol d.e Los blenes descrltos en
[o cLo,usulo prlmero del presente controto es por [o sumo un m[LtÓn c[ento sesento y ocho
mtl ochoclentos sesento Lemplros con OO/1OO (L1,168,86O.OO), uolor que inctuye eL

qulnce por ciento (15olo) de lmpuesto sobre uento.s; E[ monto totol o pogor de [o.s

obllgoctones odquirldos en e[ presente controto podró incrementor o dlsmlnutr de
conformldod oL consumo totot de copios/lmpresiones que se reollcen, de conformido.d
o to estlputodo en [o Sección lV, Formulorio de Llsto de Preclos det P[ego de
CONd.|.CIONCS,,. CLÁUSULA TERCERA: FUENTE DE FINANCIAMIENTO. LO Crjecución d.e[

contrqto seró flno,nciodo con Fuente 11, Fondos Noclonoles oslgnodos o [o lnst
90, Progromo 01, Unidod Ejecutoro 05, Objeto del Gosto 22260. CLÁUSULA

FORMA DE PAGO. EL CONTRATANTE pogoró en un plozo de ho.sto cuorento y (4s)
d[os colendorio contq.d.os o portir de [o recepción so.tisfoctorlo de los

*

cobro por los contldodes que se pocten en e[ controto, reolizóndose pogos
de ocuerdo o[ conteo totol de Los coplos/lmpreslones que se reqllcen o fln

¡¿er

ntos @
6\ C¡e

+l

No DESCRIPCIÓN
PERIODO

DEL
SERVICIO

PRECIO
MENSUAL SUB TOTAL rsv (1s%)

pRECTO

TOTAL

1

Serulclo de 45,OOO
coplos e
lmpreslones en
blonco y negro
(corto, [egoL, oficio)

'12 meses L13,500.OO L162,OOO.OO L24,300.OO 1186,300.OO

2

Seruicio de 4O,OOO
coplos e
impreslones o color
(corto, [egol, ofici.o)

12 meses 171,200.OO L854,400.OO L128,160.OO L982,560.OO

MONTO TOTAL ANUAL OFERTADO L1,',]68,860.OO

CLÁUSULA QUINTA: PLAZO y LUGAR DE ENTREGA. EL Plozo de entrego seró ci (O5)dios

c4
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móxlmo o portlr de [o firmo del controto. Lo entrego del seruiclo se horó en dos entregos
con un totol de nueue equlpos (O9) d.istribuidos de [o slguiente monero: 1. Ocho (OB)

equipos con sus seru[cios en: l'o Secretor[o de Defenso No.cionol (SEDENA), Centro C[uico
Gubernomentol José Cec[Li.o del. VoL[e, Torre número ll, Plso 1B y 19. Buleuo.r Juon PobLo

ll, lntersecclón con cotte RepúbLi.co de Coreo, Teguclgolpo, Froncisco Morozón,
Honduros, Centro Amérlco. 2. Un (O1) equipo con su serulclo en: Oflclno od.junto de Lo

Secretorlo de Defenso Noclonol, Estodo Moyor Conjunto, frente oL Porque EL SoLdodo, E[

Obellsco 4to CoLle, 5to Auenido, Comoyogüelo, Froncisco Morozón, Honduros, Centro
Américo. clÁusuLA sExTA: PROCEDTMIENTO DE RECEPCTÓN DE LOS EQUTPOS OBJETO
DEL SERVICIO Los equlpos se considerorón recepclonodos cuondo Lo Comtsión de
Recepción, nomlnodo poro tol efecto, reolice eL dictomen técnico fouoroble de ho.ber
cumplido con Los especiflcoclones técnicos requerldos en Los pliegos de condiciones en
cuonto o cotldod y contldod medionte uno reui's[ón totol deI sumtnistro. Sl se o.credltose
Lo existencto de uicios o defectos, eL orticulo suminlstrodo tendro derecho Lo,

Admlnlstroclón o' reclomor oL (Los) od.judicodo (s) Lo reposlción de los que resulten no
conformes, teniendo que e[ proueedor hocer su reemplo.zo en un periodo móximo de
quince (15) dios colendorlo. CLÁUSULA SÉPTIMA: MULTA. Cuond.o e[ proueedor del.

serulcio lncurrlere en moro en e[ cumptimlento de sus obllgoclones controctuotes por
cousos imputobles oL m[smo, se Le lmpondro eL pogo de uno multo por codo d[o de
retToso, de conformidod o Lo estoblecido en los ulgentes Dlsposlclones Generoles del
Presupuesto Generol de lngresos y Egresos de Lo RepúbLlco. Lo multo diorlo op[icobLe se

fljo en cero punto tretnto y seis por clento (0.360l"), en retoción con e[ monto totol del
soldo del contro.to por eL lncumpllmlento del, ptozo. Lo onterior sln perjulclo de hocer
efectluo [o Gorontio, de Cumpllmi.ento, procedléndose s[ osl conutene por porte de EL

CONTRATANTE, O IO RCSOLUCIÓN d.CL CONtrOtO. CLÁUSULA OCTAVA: GARANTíA. EL

PROVEEDOR, deberó rendlr o fouor de EL CONTRATANTE los gorontios siguientes: 1)

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: Equluolente o[ quince por ciento (15%)del

monto controctuot, deberó presentorse dentro de Los diez (-1O) dios hóbi.Les posteriores
oL reclbo deL ejemplor orlglnol del controto, y deberó estor ulgente hosto q[ menos tres
(3) meses posteriores o [o entregc deL sumlnlstro. Es entendtdo por e[ controtlsto que Lo

goront[o deberó contener indefecti.blemente [o clóusul"o obl,i.gotorio sigulente: "Lo
Presente Goront[o/Fionzo seró ejecutodo por e[ monto totol de to mismo o slmple
requerlmtento det Beneficlorlo, ocompoñodo de uno Resotución flrme de
lncumpttmiento, stn nlngún otro requ[s[to, pudtendo requerirse en cuolquler momento
dentro del ptozo de ulgenclo de to Gorontio/Fionzo. Lo Presente Goront[o/Flonzo
emitldo o fouor del Beneflciorlo constltuye uno obl.'tgoctón sotldorio, lncondtclonol,
lrreuocobl.e y de ejecuclón outomótlco; en coso de confticto entre e[ Beneflclorlo y et
Ente Emisor del T(tu[o, ombos portes se someten o [o Jurisdtcclón De Los Trlbunotes de
Lo Repúbl.lco del. domlcllto del Beneflclorto. Lo Presente Clóusulo Especlol. Obligotorio
preuol.eceró sobre cuol.quier otro cond.[clón". CLÁUSULA NOVENA: TERMINACIÓN POR

CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- Lo terminoclón onticlpodo det presente controto
podró produclrse por ctrcunstonclos de coso fortutto o fuerzo moyor, debldomente
comprobodo, pero no se Limitoró o hostil.idodes, reuolución, conmoclón ciu[[, huelgo,
epi.demlo, pondemio, occid,ente, lncend.io, lnundoclón, ulento, terremoto, explosiÓn
bloqueo, emborgo, folto o follos de Los medlo de tronsporte de los mercoder[os, os[como
Lo dispuesto en Lo Ley de Controtqclón deL Estodo y su Regl,omento. CLÁUSULA DÉCIMA:

RECORTE PRESUPUESTARIO. En opllcoción del Art[culo 39 del. Reglomento de Lo Ley de
Contrqtoci.ón del Estodo, es entendido por Los portes que en todo controto flnonciodo
con fond.os externos, [o suspenslón o conceloción del. préstomo o donoclÓn, puede dor
Lugor o [o rescislón o resolución del contro,to sln mos obligoclón por porte del Estodo,
que o[ pogo correspondiente o [o.s obros o serulclos yo, ejecutodos o Lo fecho de ulgenclo
de [o rescisión o resotuclón del controto. En coso de recorte presupuestorio de

N.A
no.cionotes que se efectué por rozón de [o sttuoclón económlco y finonclero
estimoc[ón de [o percepclón de lngresos menores o los gostos proyectodos ccrso de

necesldqdes lmpreuistos o de emergencio, podró d.or lugor o [o rescislón o
¡5
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obros o serulclos yo ejecutodos o [o fecho de uigenclo de [o resclsión o reso[ución del
controto. cuÁusula oÉcl¡,la pBl¡leBR: CAUSAS DE RESoLuclÓN. EL presente controto
terminqró por e[ cumpltmiento normol de Los portes, o po'r. Resoluclón por
lncumpllmlento o cuondo hublere cousos suficientes de conformidq.d con [o Ley de
Controtoción del Estod.o. Son cousos de Resoluclón de los contro.tos los siguientes: 1) EL

groue o relterodo incumpLimlento de Lo.s c[óusulos conuenldos; 2) Lo. fqtto de
constituclón de Lo gorontio de cumpLlmiento del controto dentro de Los ptozos
correspond.lentes; 3) Lo suspens[ón definltiuo. o Lo suspenstón temporol por un plozo
supertor o sels (6) meses, en coso de fuerzo moyor o coso fortulto, o un plozo de dos (2)

meses sln que medlen éstos, ocordodo en ombos cosos por l'o Admi.nistroclón; 4) Lo
muerte del controtlsto lndlulduol si no pudieren conctulr e[ controto sus sucesores; 5) Lo
dlsotuclón de Lo socledod mercontll controtlsto; 6) Lo dectoro.ción de quiebro o de
suspenslón de pogos del controtlsto, o su comprobodo lncopocld.od flnonciero; 7) Los
motluos de lnterés públ.i.co o los clrcunsto.nclos lmpreuistos co.liflcqdos como coso
fortuito o fuerzo moyor, sobreui.u[entes q [o ceLebroción del, controto, que lmposi.biliten
o ogrouen desproporcionodomente su ejecución; B) EL lncumplimiento de tos
obligoclones de pogo mós ol.tó del plozo d.e cuotro (4) meses si no se esto,blece en eL

controto un plozo distinto; 9) Lo fo.tto de correcci.ón d.e defectos de diseño cuondo éstos
seon técnlcomente [nejecutobles; 10) Et mutuo ocuerdo de los portes; y, 11) Los demos
que estoblezco expresomente eL contToto. Lq Resol.ución seró ocord.od.q. por el. Órgono
Responsobl,e de [o Admlnlstroclón, oyendo [o opinión de [o SecretorÍo de Defenso
Nociono,l. y Los d.ictómenes técnicos que correspondon. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA:

RESOLUCTÓN POR CAUSAS IMPUTABLES AL PROVEEDOR. Es entendid.o por EL

PROVEEDOR que cuondo Lo. resolución se debo por cousos imputobtes o é[, EL

CONTRATANTE declororó de oflclo y horó efectluo [o goront[o de cumptlmtento cuond.o
fuere firme Lo Resoluc[ón correspondlente. Dicho resotuc[ón deL controto se Le notlficoró
personolmente o por medio de su representonte Legol, En tod.o coso, quedon o soluo los
derechos que [e correspond.on. Cuondo Lo. resotuclón de un controto seo declorodo
improcedente por Tribunol competente, EL PROVEEDOR tendró derecho o ser
indemnlzodo por los doños y perjui.ci.os que se co.uso.ren. Uno uez f[rme o consentido Lo

resolución del controto, EL PROVEEDOR tendro derecho en Lo. Liquidoción del mismo oL

pogo de los remonentes que pud ieren resultor o su fouor. CLÁUSULA DÉclMA TERcERA
RESOLUCIÓN POR CAUSAS IMPUTABLES AL CONTRATANTE. SCrÓ dCI. CONOCIMICNtO dC EL

CONTRATANTE que el. lncumpllmiento de los clóusutos del Controto orlginoró su
resotuctón só[o en los cosos preulstos en [o Ley de Contro,tación del Estodo; en tol coso,
EL PROVEEDOR tendró derecho o[ pogo de [o porte de Lo, prestoclón ejecutodo y o[ pogo
de los doños y perjui.cios que por tol couso se Le ocoslonoren. Cuondo os( ocurro, EL

PROVEEDOR soLici.toró o EL CONTRATANTE [o resolución d.el controto; s[ ésto no se

pronunclore fouorobtemente, ogotodo que fuere [o u[o. q.dmlnlstrqtiuo, EL PROVEEDOR
podró recurrtr o. [o Jurisdlcclón de [o Contencloso Admlnistro,tluo. Lo estlpulodo en esto
clóusulo se entenderó sln perjutcto de Lo dispuesto en e[ o.rticulo 12'l pórrofo 3) de Lo Ley
dC CONtrOtOCi.óN d.CL EStOdO. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: AMPLIACIÓN DEL PLAZO Y DE

LAS FIANZAS: EL ptozo de ejecuci.ón del presente Controto, podró ser ompl[odo por Los

slguientes cousos: 1. Por fuerzo moyor o coso fortulto debldomente comprobodo. 2. Por
e[ tlempo necesorlo, s[ exlste justiflcoci.ón uóLido. cotegorlzodo por [o Secretorlo de
Estodo en eL Despocho de Defenso, Noclonol, en cuyo coso e[ ptozo odlclonol seró
determtnodo por mutuo ocuerdo entre Los portes. Los couclones deberon ser ompLtod.os
en [o formo preulsto en eL orticulo 102 de Lo Ley de Controtoción deL Estod.o. CLÁUSULA

DÉCIMA QUINTA: CLÁUSULA DE INTEGRIDAD. Lcs Portes, en cumplimlento o' [o

estobl.ecldo en e[ ort[culo 7 de [o Ley de Tronsporenclo y Acceso o [o lnformoción Públ.ico.

(LTAIP), y con Lo conulcci.ón de que euitondo los proctlcos de corrupción podremos
o,poyq.r [o consotidoción de uno culturo. de tronsporencio, equi.dod y rendición de
cuentos en [os procesos de controtoción y odqui.stclones del Estodo, poro o.sifortotecer
los boses del Estodo de Derecho, nos comprometemos Libre y uolun
Montener e[ mós olto n[ue[ de conducto étlco, morol y d,e respeto

I DAD,
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ToLERANcTA, TMpARcTALTDAD y DrscREcróru coN LA rNFoRMAcróN coNFtDENCIAL
euE MANEJAMoS, RgsreNIÉNDoNos DE DAR DEcLARAcToNES púelrcRs soBRE LA
MISMA. 2.- Asumlr uno' estricto obseruoncto y opLicoc[ón de los prlncipios
fundomentoles bojos Los cuoles se rigen Los procesos de contro.toci.ón y odqulslciones
púbLi.cos estobtecldos en [o Ley de Controtoc[ón del. Estodo, toles como:tronsporencio,
iguol.dod y Libre competenclo. 3.- Que duronte Lo ejecuclón del Controto ninguno
persono. que octúe debidomente outorlzodo en nuestro nombre y representoci.ón y que
nlngún empleodo o trobojodor, soclo o osoclq.do, outorlzodo o no, Teo[[zo: o) Próctlcos
Corruptiuos: entendiendo estqs como oquettos en Lo que se ofrece dor, reclblr, o solicltor
directo o indirectomente, cuolquier coso de uolor po.ro lnftuenclor los occlones de Lo

otro porte; b) Prócticos Colusor[os: entendlendo estos como oquellos en los que
denoten, sugleron o demuestren que exlste un ocuerdo mollcloso entre dos o mos portes
o entre uno de los portes y uno o uorlos terceros, reotizodo con Lo intenclón de olcqnzo.r
un propóslto lnodecuodo, incLuyend.o lnf[uenctor en formo inoproplodo los occlones de
[o otro porte. 4.- Reuisor y uerificor todo lo lnformoclón que debo ser presentod.o o
troués d.e terceros o, [o otro porte, poro efectos deL Controto y dejomos monlfestodo que
duronte e[ proceso de controtoclón o odquislclón couso de este Controto, Lo.

lnformoclón lntercombiodo fue debi.domente reulsodo y ueriflcodo, por [o que ombos
portes osumen y osumirón Lo responsobiLi.do,d por e[ sumintstro de lnformoción
lnconslstente, lmprectso o que no correspondo o [o reolldod, poro efectos de este
Controto. 5.- Montener [o debldo confldencioli.dod sobre todo [o informoclón o que se

tengo ccceso por rozón del Controto, y no proporcionorlo nl dluutgorto o terceros y o su
uez, qbstenernos de utltlzorlo poro flnes di.stlntos. 6.- Aceptor los consecuenclos o que
hublere lugor, en co'so de declororse eL lncumptlmiento de olguno de los compromisos
de esto CLóusuLo por Trlbunot competente, y sln perjulcio de Lo responso,bili.dod ciull o
penol en [o que se incurro. 7.- Denunclor en formo oportuno onte [os outorldo.des
correspondlentes cuolquler hecho o octo irregulor comettdo por nuestros empLeodos o
trobojod.ores, soclos o osoclodos, del cuol se tengo un indiclo ro.zonoble y que pudlese
ser constltutluo de responsobi.Lidod ci.uil y/o penol. Lo onterior se extlende o Los

subcontrottstos con los cuo[es e[ Contro,tisto, o Consultor controte, os[ como o Los soc[os,
osoclodos, ejecutluos y trobojodores de oquetlos. EI incumpLimiento de cuotqulero de tos

enunclodos de esto clóusuto doró Lugor: o.- De porte del Proueedor: i.. A Lo inhobiLito.ción
po.ro. controtor con eL Estodo, sln perjuicio de los responsobilidodes que pudleren
d.educ[rsel.e. ii. A [o oplicoción oL trobojodor, ejecutluo, representonte, socio, osoclo,do o
opoderodo que hoyo lncumpl,ldo esto CLousu[o, de Los sonclones o medtdos
discipl.inorlos deriuodos del régimen loborol y, en su coso entobtor Los occiones Legoles
que correspondon. b. De porte del Controtonte: i.. A Lo ellmlnoclón defini.ti.uo (deL

Controtisto o Consultor y o Los subcontrotistos responsobles o que pudlendo hocerlo
no denuncioron [o lrregulorldo,d de su Reglstro de Proueedores y Controtlstos que o[
efecto Lleuore poro no ser sujeto de elegi.biLidod futuro en procesos de controtoción. i.i.

A Lo oplicoción o[ empteodo o funclonorlo lnfroctor, de los sonciones que correspondon
según eL Cód.igo de Conducto Ético del Serui.d.or Públi.co, sln perjuicio de exi.gi.r Lo

responsobiLidod odmi.nistrotluo, ciuil. y/o penol o los que hubi.ere tugor. CLÁUSULA
DÉCIMA SEXTA: LEGISLACIÓN APLICABLE. Po o eL presente controto tendró opticobil.idod
Los dtsposlciones contentdos en Lo LegisLoción noclonol, especlficomente Lo Ley de
Controtoción del Estodo y su Reglomento, tos Dlsposlclones Generoles de lngresos y
Egresos de [o RepúbLi.co Ejercicio Fiscol 2024, Pliego de Condiclones del Proceso LPN-
O62-2O23-SDN y demós normotiuos uigentes que seon opl.icobl.es. CLÁUSULA DÉCIMA
sÉpTI¡,IR: ANTIFRAUDE Y PREVENCIÓN DE LA CORRUPCIÓN: Los portes se obtlgon o
reotlzor todos los octluldodes encominodos o oseguror que todo eL personol
lnuolucrodo y los recursos de estos, no se encuentren reloclonodos o
octiuldodes itlcitos porticu[ormente, de louodo de octluos. En todo coso, si d
plozo de ulgencio. del. controto se encontro,ren en otguno de los portes, dudos
sobre sus operociones, osÍ como eL orlgen de sus o,ctluos y/o que olguno de e
o resultor inmiscuido en uno lnuesttgoclón d.e cuolquier tipo
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recLo.mo tendró derecho de termlnor unlloterolmente eI controto s[n que por este hecho,
esté obli.godo o lndemnlzcr ningún ti.po de perjutcto o Lo porte que Lo generó. Los o.ctos
de froude y corrupción son sonctono.dos por Lo Ley de Controto.ci.ón del Estodo
estq.blecidos en eL CopltuLo X d.e Los Sonc[ones, sin perjui.ci.o de [o responsobiLidod en que
se pudlero lncurrlr conforme ol. Cód.i.go Penol uigente. CLÁUSULA DÉCIMA oCTAVA:
VIGENCIA DEL CONTRATO. E[ controto esto.ró ulgente por un periodo de doce (12) meses,
o porttr del, O'l de febrero del. 2024 hosto, eL 3'l de enero d.e 2025. CLÁUSULA DÉCIMA
NOVENA. ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. EL CONTRATANTE nombroró un
Ad.mlnlstrodor del Controto, qulen sero responso.ble de ueriflcor Lo bueno morcho y
cumptimlento de Los obLigociones controctuoles. Entre otros de sus funclones tendro [os
sigutentes: o) Dor segulmlento o los entregos porclotes y f[no[es, oslmlsmo, podro
recomendor sobre sollci.tudes de omptloción de plozo de entrego por cousos
debidomente justificodos dentro de Lo ulgencio del presente controto; b) Documentor
cuotquier incumpllmiento deL Proueedor; c) Dor segulmiento o. [o uigenclo de goront[os;
d) Control"or y monltoreor e[ correcto desempeño de Los productos recibldos; e) Verlflcor
Lo Liquidoción Fisico y Flnonclero d.el. Proceso, entre otros. CLÁUSULA VIGÉSIMA:
SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. En coso de confl,i.cto entre Los portes comporeclentes, se
ogotoro [o u[o conclliotorlo, onte eL Administrod.or del Controto y de no ser resuetto en
esto instonciq se eteuo.ró onte l'o Secretorlo de Defenso Noctonol, qulen preu[o estudlo
del coso dtctoró su Resotuci.ón y [o comunicoró o[ rectomonte [o resoluclón de [o
Secretor[o de Defenso Noclonot, tendró coro.cter defini.ti.uo dentro de Lq uio
odmlnistrottuo. Contro Lo Resotuclón emi.tldo por eL órgono CONTRATANTE, qued.oró
expedlto Lou[o jud iciol. onte Lo Juri.sdicci.ón de Lo Contencloso Admini.stro.tiuo. CLÁUSULA
VIGÉSIMA PRIMERA: DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO Formon porte
integro deL presente Contrqto los slgulentes documentos: o) Pl.iego de Condlciones LPN-
O62-2O23-SDN, b) Lo oferto del Proueedor y [[sto de precios orlginoles c) Documentos
de Subsonoclón, d) Lo notifi.coción de Lo Adjudi.coción deL controto. CLÁUSULA VIGÉSIMA
SEGUNDA: ACEPTACIÓN DE LAS PARTES. El, presente Controto se fi.rmo en dos (O2)

ejemplores orlglnoles de idéntico uotor, quedondo uno de eltos en pod.er de codo uno d.e

los portes. E[ presente controto solo podrá ser modlflcodo por med.io de un Ad.endum,
ocordodo y suscrlto por los representontes legoles de Lo.s portes con los mismos
formolidodes que eL presente instrumento. En fe de Lo cuol, monlfestomos oceptoctón
expreso de todos y codo uno de [o,s cLóusutos conuenldos, flrmomos los comporec[entes
e[ presente controto en l'o Ciudod de Tegucigolpo, Munictpio del Distri
uetntlnueue (29) del mes de enero del oño dos mil uelntlcuotro (2024).
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